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Venecia, Antioquia, Calle 51 No. 50 - 34 frente al parque principal.  

E-mail: j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Venecia, Antioquia, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Sustanciación  No. 89 

Proceso Sucesión intestada y Liquidación de sociedad 

conyugal (Artículo 487 y s.s. del C.G.P.) 

Causante Carlos Antonio Zapata 

Interesados   José Alveiro Zapata Ortiz y otros 

Radicado 05861 40 89 001 2018 00235 00 

Asunto  Traslado partición y adjudicación   

 

 

De conformidad con el numeral primero del artículo 509 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de cinco (05) días, del trabajo de 

partición que antecede para que se formulen las objeciones a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 

Estados Nº 50  

 

Venecia (Ant.) Agosto 8 de 2022 

 

 

Nicolás Fernando Vélez Guerrero 

Secretario 


